
Santiago de Cali, Octubre 26 de 2021

Señores

NC CONSTRUCCIONES & CIA SAS

NIT.805018839-1

CALLE 48N NO. 5AN – 59, SANTIAGO DE CALI

CEL:3148671786

STEFANIA MORENO MURIEL

REPRESENTANTE LEGAL FUNDACIÓN AMBIENTE HORIZONTE AZUL

Asunto: Respuesta observaciones a termino y extemporáneas convocatoria pública 017 de
2021

Por medio de la presente se procede a dar respuesta a las observaciones presentadas en el
término establecido en el cronograma y allegadas a través del correo electrónico, las cuales se
relacionan a continuación:

OBSERVACIONES

RESPUESTA OBSERVACIÓN N°1

Con respecto a la observación presentada, se informa que no es viable acceder a su solicitud, lo



anterior teniendo en cuenta que la Entidad cargo los documentos en formato PDF editable razón por
la cual los interesados pueden hacer uso de los mismos

OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS- FUNDACIÓN AMBIENTE HORIZONTE AZUL





RESPUESTA OBSERVACIÓN EXTEMPORÁNEA

Revisados los indicadores de capacidad financiera y capacidad organizacional, y teniendo en
cuenta la experiencia de la entidad en la ejecución de proyectos e intervenciones y la fuerte relación
de dependencia entre cada indicador y la ejecución del contrato, se hace necesaria la rigurosidad al
establecer los límites de los requisitos habilitantes y los indicadores previstos deben ser los
adecuados para determinar la escogencia, en las mejores condiciones, de un futuro contratista.

Como se podrá observar, el nivel establecido para la mayoría de los indicadores solicitados frente al
sector, se han determinado con el fin de permitir una mayor participación de proponentes, de tal
manera que la entidad pueda contar con un contratista consolidado financieramente con la finalidad
de evitar posibles riesgos que se puedan presentar dentro de la ejecución contractual, teniendo en
cuenta que su liquidez le permita contar con los implementos necesarios para iniciar la ejecución del
contrato, su capacidad de endeudamiento le permita apalancar la operación de caja, y que su razón
financiera guarde coherencia y proporción con los niveles necesarios para la ejecución de
actividades y que, además, sea una empresa rentable que le permita realizar propuestas
económicas que beneficien a la entidad sin que se afecte su equilibrio económico.

En este sentido, es de manifestar que los indicadores permiten a la entidad brindar seguridad y



mitigar los riesgos del contrato, teniendo en cuenta la magnitud del mismo y, que, en el caso
particular, las condiciones de ejecución que el contrato exige a los proponentes cuenten no solo con
la liquidez sino con la solidez financiera que permita atender las actividades relacionadas con el
objeto contractual. Protegiendo a la entidad frente a riesgos derivados de los aspectos económicos
y financieros generados por falta de liquidez del futuro contratista, realizados bajo la
discrecionalidad con que cuenta la entidad para la escogencia de las fuentes y métodos de análisis
de la información para estas exigencias.

Teniendo en cuenta que la entidad estableció para este proceso un capital de trabajo del 65% con
el cual se respalda financieramente la ejecución del contrato, se procede a aceptar la observación,
eliminando de los requisitos habilitantes el cupo crédito.

Por lo anteriormente expuesto SE ACEPTA la observación a los Pliegos de Condiciones del
proceso de Convocatoria Pública 017 de 2021 en lo concerniente al cupo crédito.

Bajo los anteriores argumentos damos respuesta a las observaciones presentadas, dando
cumplimiento a los términos señalados en el pliego de condiciones.

Dado en Santiago de Cali, a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

Proyecto: Diana Patricia Trujillo – Gerente

Johanna Franco Jaramillo- Supervisor
juridico

Duvan Hernando Pulido Montenegro -
Supervisor Financiero

Juan Carlos Jacome- Supervisor técnico.

Revisó: Jorge Augusto Bocanegra –
Director Jurídico

Diana Cano – Directora Financiera

Diana Patricia Trujillo – Gerente

Aprobó: Marlon Giovany Jaramillo – Director
Ejecutivo.
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